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no superior a tres meses, a contar desde la 
publicación de la convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado. Para ello, el Presidente de la 
Comisión, con una antelación mínima de 
quince días naturales, previa consulta a los 
restantes miembros de la misma, dictará una 
resolución que deberá ser notificada a todos 
los interesados, convocando a: 

a) Todos los miembros titulares de la 
Comisión y, en su caso, a los suplentes 
necesarios para efectuar el acto de 
constitución de la misma, indicando el día, 
hora y lugar previo para dicho acto. 

b) Todos los aspirantes admitidos a 
participar en el concurso, para realizar el acto 
de presentación de los concursantes, con 
señalamiento del día, hora y lugar de 
celebración de dicho acto. A estos efectos, el 
plazo entre la fecha prevista para el acto de 
constitución de la Comisión y la fecha 
señalada para el acto de presentación no 
podrá exceder de dos días hábiles. 

5.3 El nombramiento como miembro de una 
Comisión es irrenunciable, salvo cuando 
concurra causa justificada que impida su 
actuación. La apreciación de la causa alegada 
corresponderá al Rector, que deberá resolver 
en el plazo de cinco días, a contar desde la 
recepción de la renuncia, actuándose a 
continuación, en su caso, según el 
procedimiento establecido en el apartado 5.5 
de la presente convocatoria. 

5.4 En el caso en que concurran los motivos 
de abstención a que se refiere el Art. 28 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, los interesados deberán abstenerse de 
actuar en la comisión y manifestar el motivo 
concurrente. 

Cuando se produzca la recusación a que se 
refiere el Art. 29 de la citada Ley 30/1992, el 
recusado manifestará en el día siguiente al de 
la fecha de conocimiento de su recusación si 
se da o no en él la causa alegada. Si niega la 
causa de recusación, el Rector de la 
Universidad resolverá en el plazo de tres días 
hábiles, previos los informes y 
comprobaciones que considere oportunos. 
Contra esta resolución no se podrá presentar 
reclamación alguna, sin perjuicio de que se 

alegue la misma al interponer posteriores 
recursos. 

5.5 En los casos de abstención, recusación 
o de causa justificada que impidan la 
actuación de los miembros de la Comisión 
titular, serán sustituidos por sus respectivos 
suplentes. 

En el caso excepcional de que también en el 
miembro suplente concurriera alguno de los 
supuestos de impedimento citado 
anteriormente, su sustitución se realizará por 
orden correlativo entre el resto de suplentes. 
Si tampoco fueran posibles estas 
sustituciones, se procederá a nombrar nuevo 
suplente por la Universidad. 

6. Procedimiento de celebración de los 
concursos 

6.1 Transcurrido el plazo establecido para la 
constitución de la Comisión, sin que esta se 
haya constituido, el Rector procederá de oficio 
o a instancia de parte interesada a la 
sustitución del Presidente de la Comisión, de 
conformidad con el procedimiento establecido 
en el Art. 70 de los Estatutos de la Universidad 
de Castilla-La Mancha. 

6.2 En el acto de constitución, la Comisión, 
por mayoría de sus miembros, fijará los 
criterios que se utilizarán para la valoración de 
las pruebas, que hará público antes del acto 
de presentación de los candidatos, y 
determinará el día, hora y lugar en que se 
celebrarán las pruebas, así como cuantas 
instrucciones sobre la celebración de las 
pruebas deban ser comunicadas a los 
participantes en el concurso. 

Los acuerdos de la Comisión deberán ser 
comunicados a todos los interesados, en el 
acto de presentación. 

6.3 Las pruebas podrán comenzar el mismo 
día del acto de presentación o, como máximo, 
dentro del plazo de quince días naturales, a 
contar desde el siguiente al acto de 
presentación. 

6.4 La constitución de la Comisión exigirá la 
presencia de la totalidad de sus miembros. Los 
miembros titulares que no concurrieran al 
citado acto cesarán y serán sustituidos por sus 
respectivos suplentes. 

6.5 Una vez constituida la Comisión, en 
caso de ausencia del Presidente éste será 
sustituido por el Profesor más antiguo 
conforme al siguiente orden de prelación de 
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